
CESION DE ACCIONES 

De conformidad con las disposiciones legales pertinentes, se procede a la celebracón del 

presente CONTRATO DE CESÓN DE ACCIONES, suscrito bajo las clausulas que se detallan a 

continuacón: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen en calidad de cedente el sáor Marco 

Antonio Naranjo Campoverde con «édula ciudadanía NW 0301286746 y su ónyuge séñora 

Piedad Esperanza Zhña Nieves, con édula ciudadanía N 0703162842, de estado civil casados 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Cuenca y por otra parte en 

calidad de cesionario la sáiora María Esther Sarmiento Torres, con édula de ciudadanía NW 

0102343506, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en Cuenca, todos 

capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Para los efectos legales del presente contrato los 

comparecientes anotan como antecedentes la Escritura Ríblica otorgada el día 27 de 

noviembre del ¿o 2002 ante el Notario Ríblico Sexto del Cantn Cuenca, Doctor Reré Duran 

Andrade de constitución con domicilio en la ciudad de Cuenca, de la compáá arónima de 

TRANSPORTES EN TAXIS SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A.; y el contrato de Cesín de 

Acciones celebrado el 21 de septiembre del 2009 por el cual el sor Lino Hemiterio Robles 

Páx, transfirólas acciones de la compáñ a favor del hoy cedente, en la cual el prenombrado 

era propietario de veinte acciones pagadas en su integridad. 

TERCERA: CONTRATO.- Con los antecedentes expuestos y facultados de acuerdo al 

estatuto social, por la clase de compañ a la que pertenece el señor Marco Antonio Naranjo 

Campoverde y su conyugue sora Piedad Esperanza Zhña Nieves transfieren a favor de la 

señora María Esther Sarmiento Torres, la totalidad de acciones que posee dentro de la 

compa, valoradas en la cantidad de veinte lares de los Estados Unidos de Norte Anfrica, 

equivalentes a veinte ACCIONES. El cedente declara que a partir de la presente fecha 

mediante la cesón de acciones que por el presente instrumento se efectía, la sora MARÍA 

ESTHER SARMIENTO TORRES, pasa a ser accionista y por tanto a pertenecer a la compa 

TRANSPORTES EN TAXIS SAYMIRIN TRANSAYMIRIN S.A. 

CUARTA: PRECIO.- El precio pactado y que el cedente manifiesta haberlo recibido en 

efectivo y a satisfaccón es el correspondiente a su valor nominal, es decir veinte lares de 

los Estados Unidos de Norte Anírica.



QUINTA: ACEPTACIÓN.- El cesionario acepta la presente transferencia de acciones por 

ser otorgada a su favor y por estar de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el 

presente contrato. 

Para constancia los comparecientes suscriben el presente instrumento en tres ejemplares 

de igual tenor y valor en la fecha y lugar de su celebracón 

¡E 1 o uno 

CEDENTE/S CESIONARIO/A 

C.C.NP0301286746 C. C. 0102343506 

P TS 
C. C. 0703162842 

CERTIFICACION DE REGISTRO DE CESION DE ACCIONES 

Juan Carlos Garáa, GERENTE GENERAL de la compaía TRANSPORTES EN TAXIS SAYMIRIN 

TRANSAYMIRIN S.A.; calidad que se acredita con el nombramiento inscrito en el Registro 

Mercantil con el námero 368, en fecha 24 de febrero de 2012, certifico que la transferencia 

de acciones que antecede, se ha registrado en el libro de Acciones y Accionistas de la 

compa 

¡ 11 JUN 20 
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